
Guayaquil, Mayo 29 del 2002 

A los Accionistas de 

XAMIR S.A. 
GUAYAQUIL 

Estimados señores: 

XAMIR S.A. Compañía constituida desde 9 de agosto del 2001, aperturando la cuenta 
corriente ++ 002-501193-7 del Banco Bolivariano. 

La gestión realizada a partir del mes de Octubre del 2001, mes en el que empieza a 
activarse la operativa transaccional en la Compañía, nos procuró una Utilidad de 
$119.78 luego de generarse ingresos, en los rubros Ventas, en un orden de $4,325.70 y, 
luego de considerar los gastos deducibles distribuidos en los conceptos de Gastos 
Generales, Gastos Financieros y otros que sumaron alrededor de $4,205.92 

Respecto de los Pasivos, estos en un cien por ciento, constituyen obligaciones a largo 
plazo y, para poder cubrirlos, la Compañía cuenta con activos corrientes por un noventa 
y tres por ciento del valor adeudado y que el valor restante, es decir, siete por ciento, se 
mantiene en activos diferidos. 

Producto de la aplicación de la Ley, las reformas y el Reglamentos inherentes al 
Régimen Tributario Interno, se deberá pagar al Servicio de Rentas Internas, por 
concepto de Impuesto a la Renta del año 2001, el valor de treinta y cinco dólares con 
veinte y siete centavos, suma que se cancelará en Abril del presente año. 

Respecto de Otras Obligaciones Fiscales, la Compañía se mantiene al día. 

Atentamente, Ne. 

  


